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Rad No. 704734089001420220011600 

 
Mediante proveído del 12 de septiembre hogaño, fue inadmitida la presente 
demanda; dicho auto se notificó por estados electrónicos del 13 siguiente, 
concediendo el término de 5 días para cumplir con las exigencias advertidas; dentro 
del término legal, el apoderado de la parte demandante allegó escrito con el cual dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en el auto de inadmisión. 
 
Revisada la demanda instaurada a instancia de la señora LUZ CARIME NAVAS 
GARRIDO, en representación de sus hijos ANDRES FELIPE Y CAMILO ANDRES 
REVOLLO NAVAS, quien actúa a través de apoderado judicial, contra la señora 
SUANA PADILLA DE ZABALA, observa el despacho que esta reúne los requisitos 
mencionados de manera especial en el artículo 378, así como en el artículo 84 del 
Código General del Proceso. 
 
Por Consiguiente, se admitirá la demanda y se correrá traslado de la misma junto 
con sus anexos a la parte demandada para que en el término legal de veinte (20) 
días, presente su contestación y aporte los documentos que quiera hacer valer 
como prueba. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Sincelejo – Sucre, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. ADMITASE la presente Demanda Verbal de entrega del Tradente al 
adquiriente,  promovida por el señor LUIS CARLOS MONTOYA ARROYAVE, quien 
actúa a través de apoderado judicial, contra la señora SUANA PADILLA DE 
ZABALA. 

SEGUNDO.: INSCRIBASE esta demanda en la Oficina de Registros de 
Instrumentos Públicos de Sincelejo, Sucre, de conformidad con el Art. 590 del 
citado estatuto procesal.  Líbrese el correspondiente oficio. 

TERCERO: DESELE el trámite del proceso verbal, según lo dispone el artículo 368 
y subsiguientes del mismo estatuto procesal. 
 
CUARTO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días, para que la conteste, Hágase entrega de copia de la 
demanda, para efectos del traslado ordenado.  
 
QUINTO: NOTIFIQUESE este auto de conformidad con los artículos en  art. 290, 
291 y 292 del C. G. P.    
 
SEXTO.: ARCHIVESE copia de la presente demanda.  
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
El juez, 
 

 
 

Hernando  Santana Madera 
Juez(a) 
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